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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

100 SAN FERNANDO DE HENARES

OFERTAS DE EMPLEO

Habiendo concluido la aprobación inicial de las bases generales reguladoras de los
procesos selectivos del Ayuntamiento de San Fernando de Henares por el Pleno del Ayun-
tamiento, en sesión ordinaria del día 15 de mayo del 2025.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, por medio del presente anuncio, se procede a
la publicación de la aprobación inicial plenaria, incluyendo el texto íntegro de las bases ge-
nerales. Esta publicación surtirá los efectos de notificación destinada a una pluralidad de
destinatarios.

Con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas aportacio-
nes adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades, se abrirá período de infor-
mación pública, por un plazo mínimo de treinta días, para que las personas interesadas pue-
dan presentar las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Para ello, el texto
íntegro de las bases generales se publicarán en el portal web del Ayuntamiento
https://www.ayto-sanfernando.com/personal-y-regimen-interior/ .

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA CUBRIR 
MEDIANTE OPOSICIÓN O CONCURSO-OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE O PROMOCIÓN 

INTERNA, LAS PLAZAS VACANTES DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FERNANDO  
DE HENARES, A CUBRIR POR PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA  

Y PERSONAL LABORAL 

1. Normas generales 

1.1.   Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que 
convoque el Ayuntamiento de San Fernando de Henares para la selección de personal 
funcionario de Carrera y personal laboral fijo, dentro del marco general de ejecución de 
las Ofertas de Empleo Público de conformidad con lo dispuesto los artículos 55 y 70 del 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

1.2.   Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las bases 
específicas que se aprobarán por el órgano competente para regir cada convocatoria. 

1.3.   La realización de las pruebas selectivas se regirá por lo dispuesto en el R.D. 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección del personal funcionario de la 
Administración Local; en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen 
Local, en el R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública y normas 
complementarias; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, sobre Reglamento General 
de Ingreso de Personal al servicio de la Administración General del Estado y Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as Funcionarios/as Civiles de la 
Administración del Estado, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre del Régimen Jurídico del 
Sector Público, y demás normas complementarias. 
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1.4.  Cupo de reserva para personas con discapacidad: Las convocatorias de pruebas 
selectivas correspondientes a la Oferta de Empleo Público incluirán, salvo en aquellas 
categorías cuya naturaleza lo impida, un total del 7 por ciento de las vacantes que se 
convoquen para ser cubiertas entre personas con discapacidad, que cuenten con un 
grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. Se garantizará la igualdad de 
condiciones en las pruebas con respecto a los demás aspirantes. La reserva del mínimo 
del 7 por ciento se realizará de manera que, al menos, el 2 por ciento de las plazas 
ofertadas lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual y 
el resto de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier otro tipo de 
discapacidad. La resolución de convocatoria determinará, en su caso, el número de 
plazas que se reservarán para el turno de discapacidad. Si las plazas reservadas y que 
han sido cubiertas por las personas con discapacidad no alcanzarán la tasa del 3 por 
ciento de las plazas convocadas, las plazas no cubiertas se acumularán al cupo del 7 por 
ciento de la oferta siguiente, con un límite máximo del 10 por ciento. Si las plazas 
reservadas y que han sido cubiertas por las personas con discapacidad alcanzan la tasa 
del 3 por ciento referida en el apartado anterior, las plazas sin cubrir se incorporaran al 
sistema de acceso libre. 

 
2. Condiciones que deben cumplir los/as aspirantes 

2.1.  Para la admisión a la realización de las pruebas selectivas será necesario reunir las 
siguientes condiciones generales, además de las específicas de cada convocatoria, en la 
fecha en que finalice el plazo de presentación de instancias: 

2.1.1.  Quienes aspiren por turno de promoción interna habrán de reunir los siguientes 
requisitos: 

a) Estar en posesión del título exigido para cada plaza o equivalente. 

b) Ser funcionario/a en propiedad o personal laboral fijo en la plantilla del 
Ayuntamiento con una antigüedad, al menos, de dos años en el grupo y/o 
categoría inmediatamente inferior a las ofertadas. 

2.1.2.  Quienes aspiren por turno libre habrán de reunir los siguientes requisitos: 

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el 
artículo 57 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, en el 
supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 

b) Ser mayor de dieciséis años y no exceder de la edad máxima de jubilación 
forzosa el día en que finalice el plazo de presentación de instancias, excepto en 
las plazas en las que normas específicas indiquen limitación de edad. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas correspondientes al 
puesto de trabajo. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las Comunidades Autónomas. Ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares 
a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiera sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos, el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada 
convocatoria. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 

f) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes 
bases específicas. 

2.1.3.  Quienes aspiren, con discapacidad de grado igual o superior al 33 por 100, 
deberán presentar certificado del organismo público competente al respecto que 
acredite tal condición, carácter y grado. 
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2.1.4.  Los requisitos establecidos en la base segunda deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el 
proceso selectivo. 

2.1.5.  Los/as aspirantes solo podrán participar en uno de los turnos en caso de 
convocatoria conjunta. 

3. Solicitudes 

3.1. Forma: las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo 
deberá ajustarse al modelo oficial, que podrá obtenerse en la página web del 
Ayuntamiento https://www.ayto-sanfernando.com/ (AREA/PERSONAL/IMPRESOS), 
debidamente cumplimentadas y acompañadas de los documentos que acrediten la 
titulación exigida y, en su caso, los demás requisitos que se señale y en ellas, las 
personas aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en la base 2 de estas bases, y en las específicas de la convocatoria, y se 
dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación o la Concejalía Delegada en materia 
de personal. 

3.1.1. Las personas aspirantes deberán consignar expresamente en la instancia la 
elección y modalidades del ejercicio o de los ejercicios voluntarios, si los hubiese. 

3.1.2. Los/as aspirantes con discapacidad de grado superior o igual al 33 por 100 deberán 
indicaren la solicitud, en su apartado específico, el carácter de la misma, el grado y, 
en su caso, la adaptación de las pruebas en tiempo y/o medios materiales. 

3.2. Plazo y lugar de presentación: las instancias serán presentadas en el Registro General 
del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente a aquel en que aparezca la publicación del correspondiente anuncio de 
convocatoria en el "Boletín Oficial del Estado", para las plazas pertenecientes al personal 
funcionarial, y en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” para las plazas 
pertenecientes al personal laboral y aquellas que se convoquen en promoción interna, 
después de que se publiquen íntegramente las bases en el “Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid”. 

Asimismo, se podrá presentar las solicitudes en cualquiera de las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas:  

a) En el registro electrónico de la Administración u Organismo al que se dirijan, así 
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los 
que se refiere el artículo 2.1.  

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca.  

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 
extranjero.  

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

3.3. Derechos de examen: en los casos en los que así se establezca en las bases 
específicas de cada convocatoria, para la admisión a las pruebas selectivas será 
obligatorio haber satisfecho los derechos de examen. El importe de los mismos, en los 
casos previstos, se indicarán en las bases específicas de cada convocatoria, así como la 
cuenta bancaria donde deben ser ingresados. Será dirigido al Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares, indicando nombre y apellidos y plaza a la que opta. 

No procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de 
exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la persona interesada. 

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de exención total o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la exclusión del aspirante. 

3.4. Documentos a acompañar en las solicitudes. 

Las instancias irán acompañadas de: 

3.4.1.  Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte, en su defecto. 

3.4.2.  Documentos justificativos de la fase de concurso, en su caso (original o copia 
compulsada). 
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3.4.3.  Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, en los casos 
en que se hayan previsto. 

3.4.4.  Autorización para someterse a todas las pruebas médicas que determine el equipo 
médico para las plazas en que se establezcan en las bases específicas, y se 
adjuntará como anexo a las correspondientes convocatorias. 

3.4.5. Declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas propias del puesto, y se adjuntará como anexo a las correspondientes 
convocatorias. 

3.4.6.  Declaración responsable de no haber sido separados del servicio ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos, y se adjuntará 
como anexo a las correspondientes convocatorias. 

3.4.7.  Fotocopia de la titulación exigida en las bases específicas o documento 
acreditativo de abono de las tasas para su expedición del mismo. En el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación 
acreditativa de su homologación o convalidación. 

3.4.8.  Los aspirantes que hayan optado por el turno de discapacidad deberán aportar 
certificación expedida por los órganos competentes del Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social, o en su caso, de la Comunidad Autónoma correspondiente, en la 
que se acredite la calificación de la minusvalía, el grado de la misma, así como la 
compatibilidad para el desempeño de las tareas y funciones correspondientes. 

3.4.9.  Aquellos otros que, en su caso, pudieran exigirse en las bases específicas. 

4. Admisión de candidatos/as 

4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía-Presidencia, o el órgano 
competente para ello, dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos/as y/o excluidos/as, que se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la web municipal y serán 
publicadas en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. En dicha 
resolución se indicarán las causas de la inadmisión, y se indicará el lugar donde se 
encuentren las listas certificadas completas de admitidos/as y excluidos/as. Una vez 
aprobado el listado definitivo de admitidos/as y excluidos/as, se determinará el lugar, 
fecha y hora de comienzo de los ejercicios de las pruebas y se publicará la composición 
del Tribunal Calificador de las mismas. El cumplimiento de los requisitos en el apartado 
segundo de las presentes Bases deberá ser reconocido por el Tribunal Calificador. 

La inclusión de las personas aspirantes en la lista de admitidos no supone, en ningún 
caso, el reconocimiento por parte de esta Administración de que reúnen todos los 
requisitos exigidos en el apartado segundo de las presentes bases. 

4.2. Los/as aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de admitidos/as 
ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a partir 
del siguiente a la publicación de dicha resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su exclusión 
o su no inclusión expresa. 

4.3. Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición de la parte interesada. 

4.4. Expirado el plazo de subsanación de errores, la Alcaldía, o el órgano competente para 
ello, dictará nueva resolución con la lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento 
exclusivamente. 

4.5. Contra la resolución que haga pública la relación definitiva de aspirantes excluidos/as 
podrá interponerse recurso de reposición potestativo en el plazo de un mes, a partir del 
día siguiente de su publicación en la página web del Ayuntamiento, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a partir del día siguiente de dicha 
publicación. 

 
Para las plazas a cubrir en promoción interna, las resoluciones se publicarán únicamente en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento y en la web del Ayuntamiento. 
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5. Tribunales calificadores 

5.1. Composición de los tribunales. 

Estarán formados, al menos, por los siguientes miembros: 

- El/La presidente/a. 

- Tres vocales. 

- Un secretario/a. 

5.2. Se designará el mismo número de miembros suplentes. Todos los miembros tendrán voz 
y voto. 

5.3. La composición del tribunal será predominantemente técnica y los miembros deberán 
poseer titulación y especialización igual o superior a la de las plazas convocadas. 

5.4. Para la válida constitución del tribunal o tribunales, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la Presidencia y  Secretaría 
o, en su caso, de quienes los/as sustituyan, y la de la mitad, al menos, de las vocalías. 

5.5. Todas las dudas e incidencias que surjan de y sobre la aplicación de las normas de las 
bases de la convocatoria serán resueltas por el tribunal por mayoría de votos de las 
personas asistentes a la sesión, decidiendo en caso de empate el voto de la Presidencia. 
También determinará la actuación procedente en los casos no previstos en las mismas. 
Sus acuerdos podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la 
forma establecida en la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público y del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás disposiciones vigentes. 

En el acta de la sesión de constitución del Tribunal podrá acordarse que los miembros 
titulares y suplentes de los mismos actúen de forma indistinta. 

5.6. El tribunal velará siempre porque se respete el anonimato de los/as aspirantes, excepto 
en las pruebas en que sea imposible. 

5.7. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, cada convocatoria determinará la 
sede del Tribunal. 

5.8. El Tribunal calificador tendrán la categoría que corresponda al Grupo del Cuerpo o 
Escala que se convoque, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio.  

5.9. No podrán formar parte de los Órganos de Selección de personal funcionario el personal 
de elección o designación política, los altos cargos, los funcionarios interinos, el personal 
eventual, ni el personal laboral temporal.  

5.10. La pertenencia a los Tribunales u Órganos de Selección, será siempre a título individual, 
no pudiendo ostentarse en representación o por cuenta de nadie.  

5.11. Los Órganos de Selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y tenderán en su composición a la paridad entre 
hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley 
Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y en el 
artículo 60.1 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

5.12. El tribunal o tribunales podrán disponer la incorporación de personal técnico especialista 
para las pruebas y con los cometidos que estimen pertinentes, limitándose a prestar su 
colaboración en sus especialidades técnicas. 

5.13. En la sesión de constitución, la Presidencia deberá solicitar de los miembros del tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 
23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.14. Asimismo, quienes tengan la condición de aspirantes podrán recusar a los miembros del 
tribunal cuando, a su juicio, concurran en ellos algunas de las circunstancias previstas en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

5.15. El tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los/as aspirantes con minusvalías gocen de similares 
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto de las personas candidatas. 
En este sentido, se establecerán, para las personas con minusvalías que lo soliciten, las 
adaptaciones de tiempo y medios para su realización. 
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5.16. El tribunal o tribunales quedan autorizados a resolver cuantas dudas puedan plantearse 
y adoptar los acuerdos precisos para el buen orden de la convocatoria en todo lo no 
previsto en las presentes bases, las bases específicas de cada convocatoria y demás 
normativa aplicable. 

6. Sistemas de selección 

Como regla general, los procesos de selección se realizarán a través de los sistemas de 
oposición o concurso-oposición. 

6.1. Sistema de acceso mediante concurso-oposición. Constará de: 

6.1.1. Fase de oposición: El número y características de los ejercicios de la fase de 
oposición se determinarán en las bases específicas de cada convocatoria. Esta 
fase tendrá carácter eliminatorio. 

6.1.2 Fase de concurso: en esta fase, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorará los 
méritos que hayan sido acreditados en la forma prevista en el baremo que se 
relacione en las bases específicas. 

6.2. Cuando el sistema de acceso sea el de oposición: 

6.2.1. Además de la base 6.1.1, podrán establecerse entrevistas curriculares, así como 
pruebas de carácter voluntario no eliminatorio. 

6.2.2. La fecha y el lugar del primer ejercicio de oposición se determinarán en la 
resolución a que hace referencia la base 4.1. 

Por eficacia y eficiencia, se podrá realizar de forma conjunta varios ejercicios en la misma 
jornada si así lo señalan las bases específicas. 

En caso de que se realizara de forma individual, una vez comenzadas las pruebas selectivas, 
los sucesivos anuncios de celebración de las restantes pruebas se publicarán en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento con doce horas, al menos, de 
antelación al comienzo de la prueba si se trata del mismo ejercicio o de veinticuatro horas si 
se trata de uno nuevo, así como por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para 
facilitar su máxima divulgación. 

En cualquier momento, los miembros del tribunal podrán requerir a los/as opositores/as la 
acreditación de su identidad. En la corrección y calificación de los ejercicios deberá 
garantizarse, siempre que sea posible, el anonimato de los/as aspirantes. 

El tribunal determinará, por sucesivos anuncios que se harán públicos en el tablón de edictos 
y en la página web del Ayuntamiento, así como, a efectos de una mayor difusión, donde 
estimen pertinente, el lugar o lugares de celebración de las siguientes pruebas. 

6.2. Los/as aspirantes serán convocados/as en llamamiento único, siendo excluidos/as 
quienes no comparezcan, salvo en los casos excepcionales debidamente justificados y 
libremente apreciados por el tribunal. 

6.3. La publicación de las listas de aprobados/as de la fase de oposición se efectuará en el 
tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento, así como, a efectos de una 
mayor difusión, donde el tribunal lo estime pertinente. 

6.4. El orden de actuación de los opositores/as se iniciarán alfabéticamente, comenzando por 
el primero de la letra que resulte en el sorteo a que se refiere el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado para cada año. 

6.5. Podrá establecerse en los procesos selectivos la superación o realización de un período 
de prácticas o un curso de formación, que será eliminatorio y calificable como "apto" o 
"no apto". 

6.6. Todas las Bases específicas incluirán en el temario las materias relativas a igualdad de 
género y prevención de riesgos laborales. 

6.7. Los ejercicios se calificarán según se indique en las bases específicas correspondientes.  

6.8. El tribunal queda facultado para la determinación del nivel mínimo exigido para la 
calificación de los ejercicios, de acuerdo con el sistema de valoración que se adopte.  

6.9. La calificación final vendrá determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en la 
fase de oposición más la de concurso, en la forma que se determine en las bases 
específicas. Los posibles empates en la puntuación se solventarán en la forma 
establecida en las bases específicas. 
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7. Lista de aprobados/as 

7.1.  Concluidas las pruebas correspondientes del proceso selectivo, el tribunal hará pública, 
en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento, así como,  en la demás 
lugares que estime oportuno, la relación de aspirantes aprobados/as por el orden de 
puntuación alcanzado, con indicación del documento nacional de identidad, así como las 
notas parciales de todas y cada una de las pruebas, y elevará al órgano competente la 
propuesta de nombramiento o contratación de los/as aspirantes seleccionados/as, en 
número no superior al de plazas convocadas. 

7.2.  El orden de colocación de los/as aspirantes en la lista definitiva se establecerá de mayor 
a menor puntuación. 

7.3.  Los aspirantes aprobados que no obtengan plaza formarán parte de una bolsa de trabajo 
para cubrir eventualmente las necesidades de trabajo que se produzcan en plazas 
similares, según indicaciones de las bases específicas. 

8. Presentación de documentos 

8.1.  En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
hiciera pública la lista de las puntuaciones obtenidas de los/as aspirantes 
seleccionado/as, deberán presentar, en el Área de Personal y Régimen Interior del 
Ayuntamiento de San Fernando de Henares, los siguientes documentos: 

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabilitado/a 
para el ejercicio de las funciones públicas. 

b) Documentación acreditativa del cumplimiento de los restantes requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

c) Los/as aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas con discapacidad 
deberán presentar certificación del organismo oficial que los expida, acreditativo de la 
compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes. 

8.2.   Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los documentos expresados 
en el apartado anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

8.3.   Quienes, dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentas en la 
documentación, o del examen de la misma se dedujese que carece de alguno de los 
requisitos señalados en las bases, no podrán ser contratados/as ni nombrados/as 
funcionarios/as, quedando anuladas las actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia o documentación. 
 

9. Adjudicación de destinos 

9.1.   En el mismo plazo a que se hace referencia en el apartado 8.1, se procederá a la 
adscripción de los/as aprobados/as a los puestos por elección en el orden de puntuación. 

9.2.   En el acto de formalización del contrato o del nombramiento como funcionario/a, el Área 
de Personal y Régimen Interior dará debido cumplimiento a lo establecido en el artículo 
13 del Real Decreto 598/1985, de 20 de abril, en cuanto a la declaración de actividades 
en el sector público. 

9.3.   Con carácter previo a la adjudicación definitiva de destinos, el personal seleccionado 
será sometido a reconocimiento médico, a los efectos de no padecer enfermedad que le 
impida desempeñar el puesto de trabajo correspondiente. 

9.4.   En aquellos casos en los que se trate de una persona con discapacidad se deberá 
adaptar el puesto de trabajo conforme a la legislación aplicable. 

10. Aspirantes seleccionados que no cubran las plazas 

Caso de no cubrirse las plazas con los/as aspirantes seleccionados que hubieran superado las 
pruebas por causas ajenas al Ayuntamiento, se tendrá en cuenta la lista de aprobados/as, 
incluidos en la bolsa de trabajo temporal en el caso de que se generara, por orden de 
puntuación, siguiéndose con estos/as los mismos trámites hasta la toma de posesión o 
formalización del contrato de trabajo y perdiendo los derechos derivados de la convocatoria y 
del subsiguiente nombramiento conferido. 
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11. Recursos e Impugnación 

La presente convocatoria y sus bases, y cuantos actos administrativos se deriven de estas y 
de las actuaciones del tribunal, podrán ser recurridas o impugnadas por los/as interesados/as 
en los casos y en la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normativa aplicable. 
 

12. Disposición final 

Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente al de su 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

En San Fernando de Henares, a 22 de mayo de 2025.—El director de Racionalización
y Régimen Interior, José Antonio Carroza García.

(03/8.128/25)
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